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tiuno de marzo de mil novecientos ochenta, de acuerdo con la 
Diputación Permanente de la Grandeza de España y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar a favor de don Rafael de Madariaga y 
Heredia, para si, sus hijos y sucesores, el título de Marqués 
de Casa Alta, previo pago del impuesto especia] y demás requi
sitos complementarios.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28292 REAL DECRETO 2889/1981, de 2 de octubre, por el 
que se rehabilita el titulo de Marqués de Valde- 
fuentes a favor de don José Manuel de Zuleta y 
Carvajal.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de 
máy0 de mil novecientos cuarenta y ocho, y Real Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta, de acuerdo con 
la Diputación Permanente de la Grandeza de España y la Comi
sión Permanente del Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar a favor de don José Manuel de Zuleta 
y Cervajaí, para si, sus hijos y sucesores, el titulo de Marqués 
de Valdefuentes, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Dado en Madrid a do6 de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28293 REAL DECRETO 2890/1981, de 2 de octubre, por 
el que se rehabilita el Titulo de Barón de Blanca- 
fort, a favor de don José María Moncasí y Tertré.

De conformidad con lo prevenido en la Lev de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho y Real Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta, de acuerdo con 
la Diputación Permanente de la Grandeza de España y la Comi
sión Permanente del Conseje de Estado,

Vengo en rehabilitar a favor de don José María Moncasí y 
Tertré, para sí. sus hijos y sucesores el titulo de Barón de 
Blancafort previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Dado en Madrid a dos de octubre de mit novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

28294 REAL DECRETO 2891/1981, de 23 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo al Contralmiran
te Ingeniero don Mariano Blanco González.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante Inge
niero don Mariano Blanco González y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del dia diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos ochenta y upo.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

28295 ORDEN 111/02712/1981, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Alvarez Lorenzo, 
Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Alvarez Lorenzo, quien postula por si mismo, y de otra, como

demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 8 de julio y 26 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia, con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte dis- 
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Alvarez Loren
zo, representado por el Procurador señor Estévez, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de seis de julio y veintiséis 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y en consecuencia, las anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo 
de Sargento hasta I entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28296 ORDEN 111/02707/1981, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 
de junio de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Elías Fortes Vidal, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Elias 
Fortes Vidal, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de! Minis
terio de Defensa de 17 de julio y 11 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Elias Fortes Vidal, re
presentado por el Procurador señor Estévez contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de diecisiete de julio y once de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y 
en consecuencia las anulamos, asimismo parcialmente, recono
ciendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la ey cinco/mil nove- 
ciento setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten en este proce
so; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en su« propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos, Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28297 ORDEN 111/02706/1981, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Ricardo Franco Martínez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos Sres:: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-


